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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, se señala que la información facilitada 
por la Unión Europea es que tiene previsto distribuir esa contribución de 144 millones 
de euros entre los siguientes componentes: 

 

 67,7 millones de euros de asistencia humanitaria multisectorial a corto plazo, 

que incluyen agua, saneamiento e higiene, refugios, salud, alimentación y 

nutrición, y protección para los más vulnerables, más acciones relacionadas 
con la COVID-19. 

 

 70 millones de euros para integración socioeconómica de los migrantes 

venezolanos y apoyo a las comunidades de acogida y fortalecimiento de los 
servicios sociales básicos, particularmente de salud, integrando también la 

respuesta a la COVID-19. 
 

 6,5 millones de euros en prevención de conflictos y respuesta a crisis que 
incluyen medidas como mejoras en la capacidad de los centros de salud o 

promover la coexistencia pacífica y combatir la xenofobia a través de 
intervenciones comunitarias. 
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